
E s te  P e r ió d ic o  s a le  M ié rc o le s  y  D o m in g o s . Se 
s u s c r ib e  e n  la s  I m p r e n ta s  d e  H e r r e r o —P e d r o n  y  
C o m p a ñ ía , C a lle  d e l  C u ra  n ú m e ro  2 , y  la  q u e  
e s tá  á  c a rg o  d e  D .  IN icolas S o le r ,  C a lle  de  S . A g u s 
t í n  n ú m e ro  3o  á  8 rs . a l  m es p a ra  e s ta  C a p i ta l  l l e 
v a d o  casa  d e  los S e ñ o re s  S u s c r ito rc s .

BOLETIN OFICIAL
DE L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

NÚM. i 3. Domingo 14 de Febrero de 1841. 8 C.t03

, o ¿ Im ite n  s u s c r ic io n e s  p a r a  fu e ra  de  la  C a p i ta l  
a  10 r s .  a l  m e s  f r a n c o  (le p o r te .  L os A y u n ta m ie n 
to s  p a g a r á n  5 i  r s .  c a d a  t r i m e s t r e ,  seg ú n  c o n t r a t a .

D as  r e c la m a c io n e s  se  h a r á n  a l S r .  G e fc  P o l í t i c o  
y  lo s  a v is o s  q u e  se d i r i j a n  á  la  E m p re s a  s e rá n  f r a n 
cos e  p o r t e ,  s i n  c u y o  r e q u i s i t o  n o  se  a d m it i rá n »

ARTÍCULO DE OFICIO. 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Circular núm. 2 5 .

V e r i f i c a d o  en este dia el escrutinio jc -  
neral para la elección de D iputa-  
dos á Cortes y  propuesta de Sena
dor por esta provincia, ha resultado 
que de los 9 1 2 4  electores que han si
do declarados tales para las pre
sentes elecciones han tomado parte 
6 8 6 2 ,  (¡uedando elejidos para

D IP U T A D O S . v  otos.

El Sr. D. José Alfaro Sandoval por 4636.
El Sr. D. Ildefonso Escalante por 4^o5.
El Sr. D. Pascual María Cuenca por 44^4-
El Escelentísimo Señor Don Juan

Alvarez Mendizabal por 6967.

SUPLENTES.

El Ilustrísimo Señor Don Antonio
González por nCo°'

El Sr. d  Francisco Linaje por o007.

P j r A  l a  Te r n a  d e  S e n a d o r e s .

El Escelentísimo Señor D. Joaquín
María Ferrer por 4 3 6 y.

El Escelentísimo Señor D. Agustín
Fernandez de Gamboa por 3747.

Lo que he dispuesto se publique para 
conocimiento de los habitantes de esta 
provincia. Albacete 12 de Febrero de 
18 41 .—Diego Montoya.

Edicto.

Don Diego Montoya, Gefe político de esta 
provincia.

Hago saber: Que Juan López Sán
chez natural de Abanilla vecino de San
tiago la Espada provincia de Jaén, de
nuncia ante mi autoridad con fecha 5 
del comente una mina, al parecer de 
cobre á que dá el nombre de la Pu
rísima concepción, resistente en la ram
bla de los Baquerizos Qripie del cerro 
llamado el TJso mirando al norte, en 
tierra inculta de Eulogio Espinosa tér
mino del lugar de Nerp1̂ -

Si alguna persona tuviere que ale
gar en contra de este denuncio lo ve
rificará en este Gobierno político en el
preciso término ce l0s <̂0 q-ag qUe mar
ca la instrucción de la minería. Alba
cete 6 de Febrero de 184L = D iego  
Montoya.

El Sr. D. Miguel Chacón y Duran por /p  7 3.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



INTENDENCIA DE RENTAS DE LA los parajes públicos de esta capital, y
p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e . f*e *a ciudad de.. Chinchilla. Albacete i  o

de Febrero de i 8 4 i . = J u a n  A n t o n i o  Es- 
Don Juan Antonio Escalante, Coronel calante.

de ejército, benemérito de la patria '
en grado heroico y eminente, conde
corado con varias cruces de distinción, C O N T A D U R I A  D IO C E S A N A  D E L
Intendente de esta provincia, Subde- a r z o b i s p a d o  d e  t o x e d o .

legado de Rentas y Loterías de la Circular.
misma &c. &c. v> A .

a T l  °  U -de la Instrucción de
Hago saber: Que para el Domingo corporaciones eclesiásticas? ío j ue las

7 del próesimo mes de Marzo y h o r a s  tienen propiedades separadas de 7a m 05 CJU<;
de 1 0  á  1 2  de SU manana, h e  dispues- pitu lar, los beneficiados y  demas eclesiásiiens

res que á continuación se espresan, por que acredite los productos y  ias cargas d*
el tiempo de un año que principiará á todo género que pesan sobre ellas.=ln,m^des
contarse desde l .°  de Abril del presen- posición contienen los artículo  15 y  res-
.= año y finará en 3 ,  de Marzo d e l  Mi,
que Viene de 1 8 4 2 ,  bajo las  cond ic iones  y  el 17 encarga que las cuentas ban  do
que estarán de m a n if ie s to  en la C o n -  sentarse en Jas Contadurías Diocesanas^ n 7 ~
laduría de Rentas y Arbitrios de Amor- su examen y censura. El producto licruid L
tizacion; cuyos remates se han de cele- 05 md.‘cados bienes y rentas debe tomar7
brar en esta capital en el edificio que hacerles posecdores al tiempo de
fue Convento de Religiosas Juslinianás, ingresos de las demá°s‘r c ° n t l f ^ de lc!s
donde se halla establecida la Comisión culo 19; y ademas á las fábricas"] arll'~
principal de Arbitrios de Amortización, 9ue les haya correspondido de los dere,a! ^
en actos consecutivos admitiendo pujas ^ { ¿ ^ o  / c¡ Articulólas. a l p ~̂
á la llana. la distribución del \  por 100 y .pues’

Los de la labor llamada Charco-lo- la debida proporción, y que e s t d n Z T  COn

bnan, y redonda de Chinchilla, que per- presenten á la m isma las cuentas docu
tenecieron al mismo convento, como de das de sus productos en el corriente

"  c
lina, que fue délas Dominicas de Chin- A lc a ld e s  Constitucionales cn Vl P ° r  los
chilla como de 2000 almudes constar los derechos de estola - SC haga.

jas F ra n c is c a s  de Albacete como de 5 OO entrega de lo que pueda suspenderá  la
almudes conformidad á lo dispuesto p m ®neceiles  en

L% 'dA  lA l a b o r  nombrada del Sa- de la  referida instrucción. ^ ^  ^ b u l o  58

r t ' i
mudes. J0S qtie en su feligresía ] ° ntend e r  á todos

lijaran los edictos correspondientes en dores de fundaciones familiar a, 08 Posee"»ares o de sangre.
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**■ del ramo de Seguridad publica se en-
cargue la busca de la Yegua de que se 
trata y encontrada se detenga y de avi- 

c o m i s i o n  d e  a r b i t r i o s  d e  a m o t t z a c i o n  d e  so/  , U los guarde á V. S. muchos años.
x a  p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e . Játiva i 3  de Enero de i  8 4 i.= José Lo-

Pez Enguídanos.=Sr. Gefe Superior Po- 
A n u n c io . litico de Albacete.

Venta de bienes nacionales.

En la subasta celebrada en las casas con
sistoriales de esta Capital, hoy dia de la fe 
cha, conforme d lo prevenido en las Reales 
órdenes de 19 de Febrero y  1.° de Marzo 
de 1836, han  sido rematadas las fincas n a 
cionales que se espresarán por las cantidades 
á sa b e r :

Procedentes del suprimido Convento de San  
A gustín  del Bonillo.

Una haza situada en término de la Ossa 
de Montiel, de 4 fanegas 2 celemines de
tierra, sin que aparezca carga alguna contra 
ella, arrendada en media fanega de trigo
año y vez, hasta 15 de Agosto de cada uno, 
capitalizada en 420 rs. tasada en 583, con 
\ l mrs. y  rematada en dicha cantidad.

Otra id. id. id. en el del Bonillo, sitio 
de Miravetc de 4 fanegas 4 celemines de
tierra  sin carga conocida; esta arrendada en 
una fanega de trigo, como la anterior; ha
sido capitalizada en 840 rs. tasada en 1040
y rematada en esta cantidad.

Otra id. id. id. de la huerta  de Cañada
yieja  de caber una fanega y  dos celemines 
J e  tierra, no resulta carga alguna contra ella; 
esta arrendada, como la anterior en 8 cele
mines de trigo; ha  sido tasada en 500 rs. 
capitalizada en 560 con 10 mrs. y  rem a
tada en la misma cantidad. . .

O tra  id. id. id. de la Grajuela, de 4 
fanegas y 1 celemín; no tiene cargas, y es
tá arrendada como la anterior en 3 celemi
nes de la semilla que produzca, ha  sido ca
pitalizada en 240 rs. y  tasada en 4^0, y 
rematada en esta misma cantidad. Albacete 
15 de Enero de 1841.— E l C. P., Santiago 
Alvarruiz.

JUZG AD O D E PR IM E R A  INSTANCIA D E
JA T IV A  Y SU PA R TID O .

Rompiéndole la pared del corral le 
pan robado una Yegua á José Martínez 
de dovele ]a noche del I2 al i 3 del 
actual? cuyas señas van notadas al mar- 
jen y en su virtud entre otras cosas he 
acordado oficiar á v. s. como lo ejecu
to y para que se sirva disponer lo ne-

SEÑAS DE LA YEGUA.

Altura sobre la medida, pelo negro, 
sobre las espaldas un pedazo con pelo 
blanco y sobre las garras otro pedazo de 
pelo blanco.

GOBIERNO POLITICO DE LA PRO-
C IA  D E  G R A N A D A .

Habiendo desertado de este Presidio 
peninsular en 2 5 de Enero el confina
do Pasqual López Martínez hijo de Fran
cisco y de María de las Nieves vecino de 
las Peñas de S. Pedro de estado casado 
oficio labrador y señas del margen; rue
go á V. se sirva dar las ordenes con
venientes para su busca  y  cap tu ra , y  si 
se consiguiere disponer su conducion por 
tránsitos de justicia con la seguridad cor
respondiente á este Presidio, pues en ello 
se interesa el mejor servicio público,

Dios guarde á V. muchos anos Gra
nada 27 de Enero de i 8 4 i . = j . de Alva. 
=Sr. Gefe político de Albacete.

SEÑAS.

.. E ntura 5 pies 1 pulgada, Edad 24 
anos, Pelo negro, ojos id, Nariz abultada 
barba cerrada, cara redonda, color m o re n o .

a j e n c ia  j e n e r a l  DE NEGOCIOS
ESTA BLECID A  EN MAX>Ri d '

U na reunión de personas residentes en  la 
corte de muehos años á esta p a r te ,  de  co
nocido arraigo y  con las mejores relaciones y  
conocimientos en ella, tia fo rm ado  un Esta
blecimiento útil para toda  clase de indivi- 
duos, en el caa . s e  evacúan con la m ay o r  
esacmud, pun tualidad  y  buen  écsito todos los 
encargos, comisiones y  ¿etnai, negocios une 
quietan poner a su dirección y  cuidado las 
personas que tengan á bien honrarle  con su 
confianza.
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Esta ajencia se encargará de presentar te 
da clase de solicitudes y  demandas en les 
Ministerios y  sus dependencias, en les T r i 
bunales superiores é inferiores y en las de
mas oficinas de la corte, activando su curso 
x  despacho hasta conseguir nn feliz resulta
do si se pide ó demanda con justicia: tam
bién se .encargará de losnegocios que se ha
llen pendientes hasta darlos concluidos.

Tas solicitudes ádestinos, honores y con
decoraciones vendrán acompañadas de loscor-  
respondientes documentos que acrediten a 
aptitud, méritos, servicios úo trq sm o tiv o s  que 
hagan acreedor al interesado; quien p a ta  evttat

p re te n d e r .  ^ ^ g u n  negocio stn

oue se aseguren previamente los m aravedt-  
ces necesarios para el seguimiento de e os, 
á menos que el interesado no presente p e r
sona conocida de la  Em presa que respon a
del abono de los gastos. ^

También se encargará esta Agencia dé la
v e n ta d o  toda clase d e  j é n e ro sp o rc o m ts to n  
b a j ó l a s  condiciones que previamente se es
timulen; de la  ^dministracton d e c a s a s  en 
M adrid , haciendo adelantos a  los propieta
rios q u e lo s n e c e s i te n  proporcionados al ren
dimiento anual de las fincas; y  un jenera 
tomará á su cuidado todos los encargos que 
se la fien, sean de la clase que quietan.

T e n i e n d o l a E m p r e s a r e l a c i o n e s e n b r a n -

cia, Inglaterra y  Portugal, en h ^
ultramarinas de España, y  en ^ T m r á d e  
no pertenecen á e s ta  nación, se une  ̂
entablar y  proseguir en estos patses 
clase de negocios, haciendo venir por cuen 
ta de los interesados y con las garantías su
ficientes los jéneros, libros, periódicos y de 
mas que se le encargue.

Para que no sufra entorpecimiento I n c o r 
respondencia, de modo que la E m p r e s a  pue 
da servir con p ro n t i tu d á  los que gusten en 
tenderse con ella, se previene que tntertn 
no se aseguren los maravedises necesarios 
p a ra  el seguimiento de los negocios, todas las 
cartas q u e s e  dirijan á l a  misma deberán ve- 
mir Raneas de porte, pmes no se r e c i b i r á n

las q t ^  ^  t rá iganos te  requisito.

b ú l l a n  ^ F m p r e s a e n  R

Arte de cultivar el olivo. Método teórico

V práctico y económicamente ru ra l  de d a r  
las labores con la debida inteligencia, siguien
do en todo paso á paso la m archa  de la n a 
turaleza, por D. Feledonio R o jo P a y o  Fícente.

Faltábales á los cosecheros españoles un  
tratado especial de este productivo árbol. F1 
Br. de Rojo y Pavo, cultivador y  propietario  
en Andalucía, ha  tenido ocasión de observar 
por interés propio la m archa  vejetal del o l i 
vo, y  en las enfermedades á que se ha lla  
espuesto, y  medios de evitarlas. Dedicado en 
su juventud entre otros estudios al de botá
nica y agricultura, no ha perdonado medio 
para  adquirir  cuanto se h a  escritor hasta  el 
dia dentro y fuera de España, relativo á su 
cultivo, recojiendo aquellas doctrinas q u e m a s  
aprocsimaban á sus observaciones y  esperien- 
das: de ellas deduce y  p rueba que pnr J^s 
sistemas rutinarios y  absurdos que siguen en 
algunas provincias en el cultivo del olivo 
pierden anualmente sus cosecheros una cuar
ta parte  del fruto que debieran cojer.

Fon tales antecedentes, y viendo que nues
tra  agricultura española carecía de u n a o b r a  
que abrazase un cuerpo doctrinal sobre el 
verdadero cultivo, el señor Rojo Pavo, h a  
hecho un gran bien á su patria  publicándo
la bajo dé un método y  lenguaje sencillo, 
puesto al alcance de los cultivadores n o c ie n -  
tificos, trabajo de largos años y  de una cons
tante esperiencia.

Bin embargo, pues, d é l a  esce len tey  acer
tada doctrina que contiene esta obrita, tal vez 
su autor por un esceso de modestia no la h u 
biera dado á luz, á no m ediar las repetidas 
instancias de algunos amigos con quienes la. 
consultó he hizo ver, entre lo scua les  citamos
á nuestros célebres agricultoresAlvarez G uerra
Boutelou, Greta, Duque de Rivas, y  otros.

F a  obra, como se ha dicho, constará de 
un tomo en que estará impreso ú fines
de Febrero. E l precio de suscricion e n c i e n 
d a  és 22 rs. vn. en rústica y 24  en las p ro 
vincias, adelan tando la m itad  al suscribirse en 
los puntos siguientes:

Falencia , librería  de Fabrerizol M adrid 
señores viuda de Galleja é h ijos;Fadiz , D o r 
mí; Sevilla, Hidalgo; Malaga, Aguilar;

»nada, Banz; Fórdoba, Renard; santiago B e v

tágoza. Polo y Alongé; Fictoria, R a rrh r  Bil
bao, G a rd a ;  Barcelona, Bierra; Murciad Be- 
nedito; Alicante Ibarra.

A lbB iT B R h
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